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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por José Edgar Aparicio 
Sandoval contra Lactalis Colombia Ltda., toda vez que la factura aportada 
con la demanda no constituye título-valor ejecutable, pues carece de la fecha 
de recibido por parte del comprador.  
 
Sobre el particular, téngase en cuenta, en primer lugar, que de la 
información contenida en la demanda se observa que la factura base de la 
ejecución fue aducida como título-valor en aras de ejercer la acción 
cambiaria y, en tal sentido, es preciso memorar que según el numeral 2º del 
art. 774 del C. de Cio., dicho documento debe contener “la fecha de recibo 
de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. Recuérdese, 
además, lo dispuesto en el artículo 773 de la referida normatividad, en 
virtud del cual “deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por 
parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en 
la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 
firma de quien recibe, y la fecha de recibo.”. Así mismo, adviértase que el 
inciso segundo del precitado artículo 774 señala que “[n]o tendrá el carácter 
de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 
legales señalados en el presente artículo”. 

Y aunque en la demanda se dijo que la señalada factura se complementa 
con los tiquetes de báscula anexos a la demanda, obsérvese que con estos 
tampoco es posible determinar la fecha de recibido de la factura y, en todo 
caso, carecen de la firma o identificación de quien hubiera sido el encargo 
de recibirla. Igualmente, no está de más mencionar que la citada factura fue 
rechazada por la compradora, quien expresó las razones de tal 
determinación, circunstancia que, además, enerva el cumplimiento de los 
requisitos de exigibilidad y claridad de la citada factura para ser aducida 
como título ejecutivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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